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CALLE DE LA MONEDA NUMERO 10, 

MEXICO. 

Al c. Jefe olitico de Encenaaa. 
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OFICINAS 
El prhner Oon,qreso 1Vacional de Agricultores, que se reunió en la Ciudad de 1Wé-

CALLFJO� DE LA CONDESA NU.\\ERo 4½ xico el aFio de 1893, dP:fÓ establecida en esta Capital la Cámara Central de Agricul-
t� MEXICO, tura, instituc-ión destinada á representar de una mqnera permanente y continua los 

intereses del gremio de labradores /J ganaderos de toda la Rrpública. 
Desgraciadamente esta Cámara, después de una corta f'Xisstenr:ia, dejó de funcio

nar desde lzace largos aTi.os. 
Las Cámaras locales que á la smnbra de la Cámara ()enb·al se habían esthalecido 

en la mayor parte de las HntJ:dades federativas, siguieron el efemplo, y en la actualidad 
es mu,lj reducido el número de las exic,;frntes. 

Por causas que sería prolijo enumerar los esfuerzos que entonces se ltidPron en pró 
del gremio agrícola, no alcanzriron todo el é::cito qlle era de d{)scar. 

llop 7ue se nofon man7j'estacione."· el'identcs de que los agricultores mexicanfJS coni 
prenden lu necesidad de aunar sus esfuerzos, ln.lJ r¡ue, por otrrt parte, el Suprcm,o Gu
biernu se manifiesta resuelto á favorecer de una manera eficaz el desarrollo de la A1p:1> 
cultura }{aci'onal, r:omo lo Jemuesfrrm las recientes leyes, iniciadas por la Sei':retaría de 
IIac1enda y la ele 1/mnento /j aprobadas por las Cámaras Legislativas, podría nuestra 
Cámara Central de Agricultura prestar importantes servicws cí los labradores y gana
dcros, qiáenes enr:ontrarían en ella gestor rficaz de sus leg-ít,nws intereses 

Por las razones expuestas, la Sociedad Agrícola 1.l1exicana cree oportuno llamar 
la atención de los agricultores sobre la urgencia dt1 que todos los L·stados de la Federa
ción: por conducto ele sus Cámaras locales, se !tagan representar en. la C(hnara Central 
de Agricaltura á fin ele que los esfuerz()s unidos de esos representantes, puedan elevar ul 
gremio agrícola al rango que le.r;ítimamente le corresponde de primer factor en el desa
rrollo de La riqueza pública nacional. 

Deseosa de cooperar, en cuanto sea posible, á la realizaci(in del pro//ecfo iniciado 
en la presente circular, la Sociedad Agrícola .J1exir:ana pondrá á la disposición d� la 
Cámara Cr,ntral de Agricultura, sus ofi,cinas, biblioteca, periódico y empleados de Se
cretaria, de tal suerte que lus señores delegados no tendrcín que erogar gasto alguno en 
d¡;se1npeíio de su cometido. 

, En tal virf ud, la Sociedad Agrícola .JI exicana considerando que Ustedes son 
· agricultores prest,:gia-los /J progresistas de ese /l,;tr¡,,lo !J no dudando de su bue-

na voluntad de servir al gremio á que pertenecen, se per1rúte suplicar á Ustedes, se 
;sirvan dar los pasos que estimen conducentes á la organización de la ( 'ámara Agrícola 

� de d1.Clw Estado, y gestionar ante ella el nombramiento de un ddegadu propietario y un 
suplente á la Cániara Central de Agricultura de la República comunicando sus nom
brmnientos á esta ,Sociedad. 

Tan luego conio fuere nombrado el número competente de delegados de las Cámaras 
Zacahs, quedará constituida la Cám,ara Central de Agricultura. 

Acompañmnos á ustedes copia de la presente circular, de los Estatutos de la Cá
m,ara Central y de la Iniciativa para su reorganización, suplicándole tenga la bondad 
de hacerlas circular eutre los a,qricultores de ese Estado. 

Protestamos á Uds. nuestra distinguida consideración, 

:lJetÍro 8JTG. {joto5pe, 
Presidente. 

111.éxico, Octubre de 1908. 

J; uiJ Je ES a Le.JtrÍe-c,1 
5crrelario. 
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Te --cera.-
DE conf'ormida oon el atento 

of'ioio de ua. d fecha 12 el oorrienw me,,, e r cibi 

ron en eata Ja�atura, algu..�os impresos qua contienen e-

tallacos ., los :fines que persigue la " Sociecta· Agrioola 

r.:axioa:1a", al iniciar la for.maoi6n ele C .iaras locales d 

i?J. .... i cul t,ura. 

Al mani:festar 
�J Ud. ea cont, ¡oi:,a 1 n, . ue ya,;:, 

se mélll ··an circular oomo se sirve solici · arlo, entre los_ 

arz;rioul tor. s · rinoipales e este Distri-to, los tr.1.1.>resos 

mencionados� me perr.�i to agregarle, ue prox.ime.i:iont,e se 

CLa.r por es ... .,a ao·bie:rno, lo .. : pasos neo ,sarios � f'i _ e e 

qua se inicie la f'ormaci e una e r.ara APricola en e..,-·: 

ta E.l.'lti dac.i Fea.era ti va. 

Reitero 

D 

d e mi a:'·.enta oonsi �eraoi6n. 

y C I O l 

En"'"anada, B. Cal., Dicien�bre 23 O.G 1sos. 

El CeJ,>i t J:1 PriL.1ero Jef'e Pol ti o Int,a:i:·ino • 

s ñor. 

• 

• 

Pedro rn. Goncazpe., Presidente e la Jw: ·ta 
Dir·ectivad. la Sóoi� ad .Agrioola :.1 xicana. 

ME XI C O .- D. F. 



' 
L 1 s ta de las personas a quienes a ha e 

mitido la Oiroular dirij ida por la :Un1ia>i.D1r ot1va de la soo1 -

dad AgrÍoola Mexioana. 

------- ..... .. -----------------

I 

Peroy w • Barre. ·Guadalupe. 

Franoiso OYosthwaite. 

o. Debu1a. 

F:ranok. Ulbr1oh. 

Bernardino Oarrillo. 
I 

Juan Jose ormart. 

Heraolio Oohoa. 

Geo Knight. 

8 oiraulares remitidas. 
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para el aroh1,,o. 

, 
para el Periodioo Ofioial. 

enviadas por la Junta Direot1va.-

. ' 
La M1s1on Vieja. 

san arooa. 

·Punta Banda. 

Maneadero. 
I 

Santo Tomas. 

san Maroos. 

Sausal 


